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LA TASA DE IMPUESTO A LA RENTA DEL PERÚ EN EL
CONTEXTO INTERNACIONAL

ALEJANDRO ORÉ MORA
Congresista de la República

Estando en tapete una modificatoria en la tasa de impuesto a la
renta  para empresas en una probable nueva reforma tributaria
que incluya nuevos tributos y/o modificaciones de las tasas de
las existentes que tiene una motivación en el crecimiento
incontrolado del gasto público, fundamentalmente en lo
relacionado con el gasto corriente y también en la voluntad de
disminuir el déficit  fiscal al objetivo de recurrir a menor
endeudamiento para financiarlo, que desde el punto de vista
macroeconómico constituyen  voluntades buenas o positivas
respecto de la disminución de este déficit, en la práctica, la
carga impositiva que sufren las empresas formales en el Perú
es ya excesivamente alta  y cualquier variación de ellas en
sentido ascendente,  por estas necesidades fiscales, van a
incrementar estas cargas tributarias  que desalentarían la
inversión, ya que las tasas impositivas  actuales sobre el I.G.V.,
Impuesto a la Renta en sus dos componentes de renta y
dividendos, y el Impuesto Selectivo al Consumo ya son altos
en el contexto regional y mundial.

Como muestra de lo antes mencionado y por tratarse  sólo del
impuesto  más emblemático para los inversionistas, se
presenta en siguiente página una gráfica de barras donde se
observa   las tasas del Impuesto a la Renta para los 25 países
de la Comunidad Europea publicada  por el “Financial Times”
de Londres el ultimo 19 de octubre, a la que se agrega la
correspondiente al Perú incluyendo dividendos.

Se observa cómo sólo 9 países de la Comunidad Europea
igualan o superan al Perú y 16 países Europeos con mayores
índices de desarrollo tiene tasas mas bajas y por ende más
competitivas que el Perú. Ante esta visión y perspectivas  se
repensarán las inversiones en el País.




